
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso JV MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO   
Radicación 41001-31-10-001-2021-00427-00 
Demandante  MARTHA CECILIA PARRAGA TRUJILLO 
Demandado EDGAR ANTONIO MONTERO PARRAGA 

Actuación Resuelve solicitud/ A.S. 
 

Neiva, Tres (03) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 
 

A través del correo institucional de este Juzgado, se allega un documento de la 

abogada ANGIE PAOLA FIERRO RODRIGUEZ en el que solicita le sea reconocida  

personería para representar al demandante. 

 

Por lo anterior, se RESUELVE:  

 

RECONOCER personería a la abogada ANGIE PAOLA FIERRO RODRIGUEZ, 

identificada con tarjeta profesional 359.992 del C.S.J, para representar el interés jurídico 

de MARTHA CECILIA PARRAGA TRUJILLO, conforme a los términos del poder 

adjunto.  

 

 
  

Notifíquese. 
 

 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

 


